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TITULO I: GESTIÓN DE LA EDUCACIÓN PARVULARIA 

ART.1. INTRODUCCIÓN. 
Los Título y artículos del esta Tercera Parte del RICE tienen por finalidad especificar temáticas 
particulares de la Educación Parvularia. 
Para todos los efectos reglamentarios, se entenderá que la Educación Parvularia está afecta a todas 
las normas y protocolos del presente R.I.C.E. que les competan. 
Por tanto, debe entenderse que las normas presentadas en esta Tercera Parte tienen un carácter 
complementario respecto de las disposiciones consignadas en el resto del RICE.  
 
ART.2. ANTECEDENTES DEL NIVEL EDUCATIVO: 
Objetivos generales de formación: 

 Valerse por sí mismos en el ámbito escolar y familiar, asumiendo conductas de autocuidado 
y de cuidado de los otros y del entorno. 

 Apreciar sus capacidades y características personales. 

 Desarrollar su capacidad motora y valorar el cuidado del propio cuerpo. 

 Relacionarse con niños y adultos cercanos en forma armoniosa, estableciendo vínculos de 
confianza, afecto, colaboración y pertenencia. 

 Desarrollar actitudes de respeto y aceptación de la diversidad social, étnica, cultural, 
religiosa y física. 

 Comunicar vivencias, emociones, sentimientos, necesidades e ideas por medio del lenguaje 
verbal y corporal. 

 Contar y usar los números para resolver problemas cotidianos simples. 

 Reconocer que el lenguaje escrito ofrece oportunidades para comunicarse, informarse y 
recrearse. 

 Explorar y conocer el medio natural y social, apreciando su riqueza y manteniendo una 
actitud de respeto y cuidado del entorno. 

 Desarrollar su curiosidad, creatividad e interés por conocer. 

 Desarrollar actitudes y hábitos que les faciliten seguir aprendiendo en los siguientes niveles 
educativos. 

 Expresarse libre y creativamente a través de diferentes lenguajes artísticos. 

 En el caso de establecimientos educacionales con alto porcentaje de alumnos indígenas se 
considerará, además, como objetivo general, que las alumnas desarrollen los aprendizajes 
que les permitan comprender y expresar mensajes simples en lengua indígena 
reconociendo su historia y conocimientos de origen. 

Tramos curriculares: El Colegio imparte Nivel de Transición 1 (NT1) y Nivel de Transición 2 (NT2), 
contemplándose dos cursos por nivel. 

Apoyos al nivel: Se trabaja en conjunto con el equipo de formación y convivencia escolar del 
establecimiento, el cual está conformado por un grupo de profesionales de distintas disciplinas, 
tales como; dupla psicosocial (asistente social y psicóloga), educadora diferencial, terapeuta 
ocupacional, orientadora, fonoaudióloga y encargada de convivencia. 

ART.3. ORGANIGRAMA DEL NIVEL PARVULARIO 

La UTP del establecimiento tiene a su cargo el trabajo pedagógico de la Educadora de párvulo, 

quienes a su vez tienen a su cargo a una asistente de aula que apoya su trabajo con los/las 
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estudiantes. Paralelo a la UTP se encuentra el equipo de formación y apoyo (Equipo de Convivencia, 

Educadora Diferencial y Equipo Psicoasistencial). 

 

ART. 4. DESCRIPCION ORGANIZACIONAL: 

UTP para Ed. Parvularia: Profesional de nivel superior, que depende de la Dirección Curricular y se 

ocupa de la coordinación y supervisión de las actividades curriculares del nivel Parvulario. Su función 

principal es liderar, dirigir, y gestionar el Proyecto de educación inicial, de acuerdo a los lineamientos 

del Plan de Acción Curricular de la Unidad Técnico Pedagógico y Dirección. 

Educadora: Profesional de la educación que busca favorecer aprendizajes de calidad en los primeros 

años de vida, desarrollando aspectos claves como los vínculos afectivos, la confianza básica, la 

identidad, la autoestima, la formación valórica, el lenguaje, la inteligencia emocional, la 

sensomotricidad y las habilidades del pensamiento. Está a cargo de llevar a cabo un trabajo 

sistemático e intencionado que desarrolle al máximo capacidades y valores de sus estudiantes. 

Según las tareas a desarrollar depende de las distintas áreas de gestión del Equipo Directivo. 

Asistente de aula: Asistente de la educación que colabora en el fortalecimiento de aprendizajes de 

calidad en los primeros años de vida escolar, ayudando a desarrollar aspectos claves como los 

vínculos afectivos, la confianza básica, la identidad, el lenguaje, la sensomotricidad, la autonomía, 

el pensamiento concreto y la representación simbólica, entre otras competencias propias de dicha 

edad. Colabora en los procesos sistemáticos de enseñanza y formación lo que incluye: diagnóstico, 

planificación, ejecución y evaluación de dichos procesos y de las actividades educativas 

complementarias. Depende del docente a quien colabora y del área curricular. 

Equipo de formación y convivencia: Profesionales que desde su área de especialidad colaboran con 

la gestión de promoción de la buena convivencia escolar, la prevención del maltrato y el manejo de 

faltas reglamentarias en el nivel de Educación Parvularia. Asimismo, apoyan, orientan y/o 

intervienen en los procesos de desarrollo psicosocial y educativo de las niñas del nivel, sea a través 

de modalidades de trabajo directo con las alumnas, con los docentes y/o con la familia. 

Consejo de Ciclo: En esta instancia se reúnen coordinadora de ciclo, profesoras de educación básica, 

educadoras de párvulo y profesionales de apoyo al nivel. Esto se realiza semanalmente, los días 

lunes en un horario de 16:35 – 18:00. Es de carácter consultivo propositivo, en donde se trabajan 

distintas temáticas atingentes al nivel, con el objetivo de que cada profesor/profesional desde su 

área pueda aportar al proceso formativo y académico de las estudiantes. 
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TITULO II: NORMAS DE UNIFORME, PRESENTACION PERSONAL Y ASISTENCIA A CLASES 

ART. 1. PRESENTACIÓN PERSONAL. 

1.1. Los párvulaos/as deben presentarse en adecuadas condiciones higiénicas y vestidos con el buzo 

y cotona del colegio el cual debe estar ordenado y limpio. El uso del uniforme es de carácter 

obligatorio durante todo el año escolar, salvo cuando la Dirección autorice el uso de otro tipo 

de vestimenta. 

 

ART.2. UNIFORME ESCOLAR 

El uniforme para los actos oficiales es: niñas polerón rojo institucional, polera blanca institucional, 

falda, ballerinas o calcetas grises y zapatos negros; niños polerón rojo institucional, polera blanca 

institucional, pantalón gris, zapatos negros. 

Las/Los estudiantes que representen al colegio en actividades oficiales deberán utilizarán el 

uniforme oficial. 

El modelo oficial de falda de uniforme es tipo escocesa, cuyo largo debe considerar hasta 5 cm arriba 

de la rodilla. 

Todas las prendas de vestir deberán estar debidamente marcadas con el nombre de el/la estudiante, 

el establecimiento no se responsabilizará por la pérdida de alguno de ellos.  

 

ART.3. UNIFORME DIARIO: 

Delantal institucional, buzo del colegio o uniforme del colegio. 

 

ART.4. OTROS ASPECTOS DEL UNIFORME 

4.1. Para los actos y fiestas oficiales las estudiantes de Parvulario usarán el pelo tomado con cinta 

blanca. 

4.3. En el uso de aros, deben ser pequeños sólo en el lóbulo de las orejas. 

 

ART.5. REGULACIONES SOBRE MUDA DE ROPA. 

Los directivos, educadoras, asistentes de aula, inspectores y/o profesionales de apoyo del nivel 

parvulario no están autorizados a mudar el vestuario de un/una estudiante de educación parvularia. 

En los casos en que, por fuerza mayor, un niño/a de parvulario requiera una muda de ropa urgente 

(Ej, por daño del uniforme, ropa mojada, efectos de la incontinencia de esfínteres, otros), la 

Educadora a cargo o Inspectora de nivel se comunicará con apoderado para que este se presente al 

Colegio a realizar la muda o, en su defecto, designe a una persona para que lo haga en su nombre. 

En este último caso, deberá quedar constancia escrita de tal autorización, la cual quedará 

resguardada en la Coordinación del nivel. 

 

 

 

 

 

 



6 
 

ART. 6. HORARIOS DE CLASES Y RECREOS NT1 y NT2 

Días Hora inicio Hora término N° total de horas 

Lunes 08.30 16.00 8 

Martes 08.30 16.00 8 

Miércoles 08.30 16.00 8 

Jueves 08.30 16.00 8 

Viernes 08.30 13.45 6 

Total 38horas 

 

ART.7. NORMAS DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD: 

Los/Las alumnas de nivel parvulario deben presentarse regularmente a clases en un horario máximo 

8.25 de la mañana, con objeto de que las actividades escolares puedan iniciarse con normalidad a 

las 8:30 a.m. 

Los atrasos en el ingreso de clases en educación parvulario se consideran de especial gravedad, por 

cuanto implican disminución de las horas de enseñanza-aprendizaje de niñas y niñas en una etapa 

crítica para el desarrollo socio-emocional, cognitivo y físico, por lo tanto, los apoderados deben 

esforzarse al máximo para evitar la ocurrencia o reiteración de esta situación. 

En virtud de lo anterior: 

Convivencia Escolar aplicará el siguiente criterio para el control de atrasos: El apoderado de toda 

estudiante que llegue atrasada deberá dejar la agenda escolar (no cuaderno) de su pupila en 

Inspectoría del nivel para el control de atraso. El/la estudiante podrá ingresar a clases, previa 

entrega de pase otorgado por inspectoría a la Educadora, quien dejará registro en el libro de clases. 

Las/Los niños cuyos apoderados presenten certificación médica, médico-dental o justificación 

personal por escrito, recibirán un pase de Inspectoría que las autorizará a ingresar a clase después 

de las 08:30 horas. 

El/La estudiante que ingrese al colegio después de las 8:30 horas permanecerá a en el hall, hasta el 

término de la oración, acompañada de un docente o paradocente, pudiendo ingresar a clases sin 

ser considerado un atraso. 

La acumulación de atrasos es mensual y se considerará al apoderado como responsable de tal 

conducta. Inspectoría aplicará el siguiente criterio para controlar los atrasos: 

Con 5 atrasos, Comunicación al apoderado, quedando consignado en la hoja de vida de la 

estudiante. 

Con 6 atrasos, Citación al apoderado para informar de una medida formativa que deberá ser 

realizada por este en conjunto con su pupila. 

Con 8 atrasos, Se cita al apoderado para cursar carta de compromiso, cuyo incumplimiento se 

considerará una falta grave del apoderado. 

Los atrasos son acumulativos, el cumplimiento de una medida formativa no borra los atrasos 

anteriores. 

 

ART. 8. DE LAS INASISTENCIAS Y JUSTIFICATIVOS: 

Toda inasistencia a clases debe ser justificada personalmente por el apoderado en Inspectoría antes 

de la jornada de clases, donde se registrará la situación y se autorizará el ingreso por escrito, 
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informando a la Educadora que corresponda. No se aceptan justificaciones por escrito ni telefónicas. 

Si el apoderado no asiste quedará consignado en la hoja de vida de el/la estudiante. 

Si un apoderado no justifica oportunamente la inasistencia de su pupila a: acto cívico, desfile, 

actividades educativas, deportivas, culturales, reforzamiento, jornadas, talleres donde ha sido 

convocada, la Educadora llamará al apoderado y dejará constancia en hoja de vida de la estudiante. 

 

ART. 9 DE LOS RETIROS DE PÁRVULOS DURANTE LA JORNADA ESCOLAR: 

No se autoriza la salida de las estudiantes del Establecimiento durante el periodo de clases. En casos 

excepcionales, la solicitud de retiro anticipado de la jornada de clases debe ser hecha 

personalmente por el apoderado, quien deberá firmar el Libro de Registro de Salidas de las 

Estudiantes en Inspectoría. Sin perjuicio de lo anterior, los apoderados deberán abstenerse, en la 

medida de lo posible, de solicitar autorización de retiro anticipado de la jornada escolar cuando su 

pupilo/a: 

Tenga durante el día una actividad académica cuyo incumplimiento podría implicar un significativo 

retraso en su proceso de aprendizaje, deba participar en un evento especial del Colegio. 

El registro de retiro de las estudiantes del Establecimiento lo realiza inspectoría, informando por 

escrito a las Educadoras los nombres de las estudiantes retiradas durante la jornada escolar. 

Si la Educadora o la Coordinadora del Nivel evalúan que alguna estudiante necesita retirarse antes 

de término de la jornada, informarán a la inspectora para que esta solicite al apoderado concurrir 

personalmente al colegio a efectuar el retiro. 

 

ART.10. DE LAS AUSENCIAS PROLONGADAS Y PERMISOS ESPECIALES: 

Las ausencias prolongadas son acciones que pueden afectar significativamente el proceso formativo 

socio-emocional y cognitivo de las alumnas en esta etapa del desarrollo, por ende, los padres y 

apoderados deben abstenerse al máximo de solicitar este tipo de permisos al Colegio. 

En casos de fuerza mayor que impliquen ausencias prolongadas de la estudiante, los padres o 

apoderados deberán establecer con el Colegio un compromiso formal de apoyo o nivelación de su 

pupila durante su ausencia, realizando con ella las actividades de compensación o mitigación de 

ausencia sugeridas por la Educadora correspondiente.  

 

ART.11. DE LAS SALIDAS PEDAGÓGICAS: 

Las salidas pedagógicas del Nivel se acogen a las normas señaladas en la Primera Parte del RICE. 

A las normas referidas en el punto anterior, se agrega que en este tipo de salidas las educadoras a 

cargo realizarán una evaluación previa del lugar que será visitado, con objeto de establecer medidas 

de prevención y seguridad adecuadas a la actividad, la locación y las características de las alumnas. 

Las conclusiones de esta evaluación se utilizarán para la planificación general de la actividad. 
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TÍTULO III: MEDIDAS DE RESGUARDO DE LA SALUD DEL PÁRVULO. 

ART.1. PROCEDIMIENTOS DE ORDEN E HIGIENE: 

Se aplican las normas de higiene señaladas en la Primera Parte del RICE (las cuales se complementan 

con las presentadas en los puntos siguientes de este Capítulo). 

Adicionalmente, las educadoras y asistentes de párvulos cautelan la higiene y salud de sus 

estudiantes observando las siguientes disposiciones: 

a) Uso de delantal de trabajo en óptimas condiciones de presentación y limpieza. 

b) Lavado de manos y limpieza de vestuario durante la jornada escolar, en especial, frente a 

aquellas situaciones que requieran manipular objetos, alimentos y/o materiales que puedan 

transferir residuos a las estudiantes. 

c) Control del estado de higiene de los contenedores y alimentos que las estudiantes traen 

desde sus hogares, antes de que estos procedan a consumirlos en los horarios de colación 

o recreos. 

 

ART.2. PROMOCIÓN DE ACCIONES PREVENTIVAS DE ENFERMEDADES Y RECOMENDACIONES DE 

AUTOCUIDADO 

Una de las medidas básicas de prevención de enfermedades e infecciones que tienen las niñas, es 

aquella referida a su higiene y aseo personal, siendo las familias las responsables de satisfacer esta 

necesidad. 

El equipo docente realizará las acciones necesarias para fortalecer los hábitos de higiene, cuidado 

personal y desarrollo de la autonomía en la limpieza por parte de los/las estudiantes. 

Los/Las estudiantes acceden al baño en compañía de un adulto, que se mantiene fuera del espacio 

individual de baño, siendo su función apoyar a la instancia de higiene. 

Respecto de la prevención de enfermedades contagiosas de la infancia, el Colegio se acoge a las 

campañas de vacunación del Ministerio de Salud, disponiendo las acciones necesarias para que 

estos procesos se desarrollen con normalidad. 

 

ART.3. PROCEDIMIENTOS ANTE INDICIO U OCURRENCIA DE ENFERMEDADES CONTAGIOSAS Y/O 

PRESENCIA DE VECTORES SANITARIOS 

En caso de enfermedades, es responsabilidad de los apoderados tomar las medidas necesarias para 

favorecer la recuperación y bienestar de su hija/o. 

Frente a enfermedades contagiosas, los apoderados deben respetar el reposo en el hogar indicado 

por el médico e informar de inmediato a la educadora, con el objetivo que el establecimiento tome 

todas las medidas de resguardo que estén a su alcance para evitar posibles contagios. Para el 

reingreso del alumno/a se solicitará alta médica certificada por profesional médico tratante. 

Si durante la jornada escolar el/la estudiante manifiesta síntomas de malestar, se derivará de 

inmediato a enfermería para su evaluación por parte del encargado de primeros auxilios y se actuará 

conforme a sus recomendaciones. 

Ante la detección de pediculosis, impétigo u otras enfermedades parasitarias de fácil contagio en 

una o más niños/as, se contactará a los apoderados para solicitar el pronto retiro de su pupila. Al 

apoderado se le informará que, para reincorporarse, el alumno/a será evaluada por la Educadora 

para constatar realización de tratamiento. Si posterior a revisión aún se encuentran parásitos 

activos, el alumno/a deberá retirarse con su apoderado hasta que se acredite que estos ya no 

constituyan amenaza de daño a el/la estudiante y contagio para sus compañeros/as. 
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ART.4. PROCEDIMIENTO DE SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS A PÁRVULOS DURANTE LA 

JORNADA ESCOLAR. 

4.1 Solo cuando exista un riesgo en la salud de la estudiante, se deberá ejecutar el protocolo que el 

médico tratante de la alumna haya dispuesto para su ejecución en el Colegio. Para tales efectos, las 

educadoras que correspondan serán capacitadas en la ejecución del protocolo en cuestión. 

ART.5. PROCEDIMIENTOS DE ENFERMEDADES Y ACCIDENTES ESCOLARES: 

Las y los alumnos del Nivel Parvulario se acogen al mismo régimen de manejo de enfermedades y 

accidentes escolares aplicado por el Colegio a todas las estudiantes. 

No obstante, lo anterior, los/las alumnas del Nivel Parvulario frente al traslado a Unidad de Primeros 

Auxilios y ejecución del procedimiento de atención contarán con una persona del nivel parvulario 

que las acompañará durante todo el proceso. 

 

TÍTULO IV: GESTION PEDAGÓGICA DEL NIVEL PARVULARIO  

ART.1. REGULACIONES TÉCNICO-PEDAGÓGICAS 

Planificación u organización curricular: La planificación se realiza en forma anual, bajo el modelo 

sociocognitivo y se rige por las Bases Curriculares de Educación Parvularia (2018). 

La evaluación de aprendizajes: Se efectúa a través de la pauta de Educación parvularia con 

indicadores de logro en cada uno de los aprendizajes seleccionados por núcleo y se basa en la 

observación. Esta pauta se aplica al inicio, mediados y fines de año, con las modificaciones 

correspondientes, según diagnóstico, formativa o final. 

Supervisión Pedagógica: La encargada UTP realiza acompañamiento de aula con una pauta de 

desempeño, la cual es socializada con cada educadora donde esta tiene la posibilidad de hacer una 

autoevaluación y reflexión sobre su práctica. Además, se realiza la retroalimentación pertinente 

para una mejora continua del quehacer pedagógico. 

Perfeccionamiento docente: Tanto educadoras como asistentes asisten a actividades de 

perfeccionamiento ofrecidas por distintas instancias externas al Colegio, con financiamiento por 

parte del Colegio. 

 

ART.2. REGULACIONES SOBRE ESTRUCTURACIÓN DE LOS NIVELES EDUCATIVOS Y TRAYECTORIAS 

DE LOS PÁRVULOS 

Conformación de grupos curso Los grupos están conformados según la edad, es decir, 4 años al 31 

de marzo para NT1 y 5 años al 31 de marzo para NT2, 

Procesos y períodos de adaptación: Para velar por la adaptación en el traspaso de entre educación 

parvularia (NT2) y educación Básica (NB1), se aplican estrategias de transición al finalizar el año 

escolar (visitas a las educadoras y asistentes futuras, a las dependencias, actividades y colaciones 

compartidas). 
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TÍTULO V: FALTAS REGLAMENTARIAS Y MEDIDAS PEDAGÓGICAS EN EDUCACIÓN PARVULARIA 

ART. 1. TIPIFICACIÓN Y GRADUACIÓN DE FALTAS DE LOS ESTUDIANTES DE NIVEL PARVULARIO: 

Registros de conductas negativas en nivel transición 1 y transición 2: 

a) Leve: Le cuesta respetar normas y reglas de funcionamiento grupal establecidas: 

- Empuja con fuerza desmedida y/o reiterativamente. 

- Molesta verbal o físicamente a un par. 

- Daña parcialmente el trabajo o material de otro. 

- Interrumpe el normal funcionamiento de la jornada. 

- No obedece órdenes e instrucciones de la educadora o auxiliar de párvulos. 

- Se burla. 

- Erupta y/o se peda en forma intencional 

b) Grave: No cumple las normas y reglas con conducta desafiante u oposicionista 

- Golpea a otro en dependencias del colegio con algún elemento 

- Insulta 

- Falta a la verdad evitando asumir responsabilidades afectando a otros 

- Se lleva materiales y/o juegos que no le pertenecen sin autorización 

c) Muy grave: Agrede física y/o verbalmente a algún miembro u objetos de la comunidad: 

- Escupe 

- Patea y/o golpea 

- Lanza objetos contundentes y/o los utiliza para agredir 

- Daña las pertenencias de otros y/o los equipos, materiales o instalaciones del colegio 

- Muerde 

- Pone en riesgo su propia integridad o la de otro miembro de la comunidad 

- Se escapa de la sala y/o dependencias del colegio 

ART. 2. MEDIDAS PEDAGÓGICAS PARA LOS PARVULOS: 

2.1 Definición: Son acciones que permiten a las/los estudiantes desarrollar progresivamente la 

capacidad de tomar conciencia de sus actos, aprender a responsabilizarse de ellos, desarrollar 

compromisos genuinos de reparación del daño y/o restituir el perjuicio causado. 

2.2 Restricciones a la aplicación de medidas disciplinarias en el Educación Parvularia: En el nivel 

Parvulario la alteración de la buena convivencia entre párvulas y/o entre una párvula y otro 

miembro de la comunidad educativa no puede dar lugar a ningún tipo de medida disciplinaria contra 

el o la menor, dado que esta se encuentra en proceso de desarrollo. En virtud de lo anterior, la etapa 

de formación en la que se encuentra implica, entre otras variables, el aprendizaje de las normas que 

regulan la relación con otros, por ende, las infracciones en esta esfera deberán manejarse 

exclusivamente a través de medidas pedagógica y/o acciones de contención y apoyo.
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2.3 Descripción de las Medidas pedagógicas: 

a) Contención emocional: Por parte de educadora, profesor/a asignatura, asistente de aula y/o 

profesional de apoyo, en caso que requiera. 

b) Petición de disculpas: El/la alumno/a, motivado/a por la Educadora acude a su compañero/a a 

pedir disculpas 

c) Diálogo reflexivo: Los/Las alumnos/as involucrados/as acceden a la mesa de diálogo para 

conversar la situación que les aquejó, siempre bajo la supervisión de la educadora o asistente 

d) Juegos de desarrollo de vínculo: Durante la jornada de clases y recreos se promueven juegos 

dirigidos colaborativos para promover instancias de conocimiento de las alumnas. En estas 

situaciones los/las alumnos/as involucrados/as en algún conflicto toman roles designados por la 

profesora que les permiten ver al otro desde otra perspectiva. 

e) Reflexión grupal: actividad colaborativa de grupo donde se da tiempo de escuchar y aprender del 

otro, respetando las opiniones de cada uno y llegando a plantear una solución democrática. Al 

finalizar se deja registro escrito o dibujo. 

f) Generación de normas de grupo: Posterior a las anteriores actividades los/las alumnos/as deciden 

poner en un lugar visible lo que determinarán como norma de grupo que deberán ser respetadas 

por todas las integrantes del curso. 

g) Realización de talleres y charlas con temáticas atingentes, para entregar estrategias a los padres. 

h) Utilizar distintos recursos de modelamiento para mejorar ciertas conductas, tales como: cuentos, 

obras teatro, títeres, videos, láminas, simulaciones, etc. 

i) Obtener soluciones a través de acuerdos logrados por procesos de Mediación entre alumnos/as. 

j) Obtener soluciones a través de resoluciones determinadas por procesos de arbitraje entre 

alumnas. 

k) Llevar registro del comportamiento a través de una bitácora, para hacer seguimiento y evaluación 

de cada caso. 

 

2.4 Descripción de las medidas pedagógicas: 

a) Contención emocional: Por parte de educadora, profesor/a asignatura, asistente de aula y/o 

profesional de apoyo, en caso que requiera. 

Petición de disculpas: El/la alumno/a, motivado/a por la Educadora acude a su compañero/a a pedir 

disculpas 

b) Diálogo reflexivo: Los/Las alumnos/as involucrados/as acceden a la mesa de diálogo para 

conversar la situación que les aquejó, siempre bajo la supervisión de la educadora o asistente 

Juegos de desarrollo de vínculo: Durante la jornada de clases y recreos se promueven juegos 

dirigidos colaborativos para promover instancias de conocimiento de las alumnas. En estas 

situaciones los/las alumnos/as involucrados/as en algún conflicto toman roles designados por la 

profesora que les permiten ver al otro desde otra perspectiva. 

c) Reflexión grupal: actividad colaborativa de grupo donde se da tiempo de escuchar y aprender del 

otro, respetando las opiniones de cada uno y llegando a plantear una solución democrática. Al 

finalizar se deja registro escrito o dibujo. 

d) Generación de normas de grupo: Posterior a las anteriores actividades los/las alumnos/as 

deciden poner en un lugar visible lo que determinarán como norma de grupo que deberán ser 

respetadas por todas las integrantes del curso. 

e) Realización de talleres y charlas con temáticas atingentes, para entregar estrategias a los padres. 
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f) Utilizar distintos recursos de modelamiento para mejorar ciertas conductas, tales como: cuentos, 

obras teatro, títeres, videos, láminas, simulaciones, etc. 

g) Obtener soluciones a través de acuerdos logrados por procesos de Mediación entre alumnos/as. 

h) Obtener soluciones a través de resoluciones determinadas por procesos de arbitraje entre 

alumnas. 

I) Llevar registro del comportamiento a través de una bitácora, para hacer seguimiento y evaluación 

de cada caso. 

 

ANEXO1 

PROTOCOLO SOBRE VULNERACIÓN A LOS DERECHOS DE ESTUDIANTES DE EDUCACIÓN 

PRVULARIA 
Art. 1.-DISPOSICIONES GENERALES 

Este protocolo contempla procedimientos específicos para abordar las situaciones de vulneración 

de derechos, como 

descuido o trato negligente, el que se refiere a aquellas situaciones que se caracterizan por el 

descuido o no atención de 

las necesidades físicas y emocionales de los niños y niñas, cuando los adultos responsables tienen 

los conocimientos y 

medios para satisfacerlas. Se caracteriza por ser un tipo de vulneración por omisión, es decir, porque 

el niño o niña no 

recibe lo mínimo necesario para su sobrevivencia y bienestar, por ejemplo. 

Para efectos de los casos de vulneración de derechos, se entenderá por adulto responsable, aquel 

que tenga bajo su 

cargo el cuidado del estudiante, ya sea porque es su padre o madre, o porque existe una resolución 

judicial que lo 

indique. 

Los adultos responsables de cubrir las necesidades de los niños y niñas a los que se refiere el 

presente protocolo son los 

padres, madres y/o tutores legales de aquellos. 

Se trata de situaciones que no corresponden a hechos de maltrato infantil físico o psicológico, de 

connotación sexual o 

agresiones sexuales, en contra de los derechos de las niñas y niños que son parte de la comunidad 

educativa. 

Es deber de los funcionarios del establecimiento, poner en conocimiento de manera formal a los 

tribunales de familia u 

otro organismo de protección, los hechos constitutivos de vulneración de derechos en contra de un 

niño o niña. 

Respecto del tratamiento de las situaciones de vulneración de derechos de niños y niñas, el colegio 

actuará sobre 

cualquier situación que afecte a sus estudiantes, siguiendo cada uno de los pasos indicados en la 

normativa aplicable, 

teniendo en consideración las siguientes responsabilidades: 

1.- Priorizar siempre el interés del niño o niña. 
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2.- No omitir o minimizar algún hecho o situación de sospecha, puesto que ello puede 

eventualmente aumentar el riesgo de vulneración de los derechos de los niños o niñas, agravando 

el daño. 

3.- No investigar o diagnosticar estas situaciones. Les corresponde a las redes externas, a quienes el 

establecimiento entregará los antecedentes que le soliciten. 

4.- No abordar a él o los posibles responsables en forma preliminar, dado que ello obstruye la 

investigación y la reparación del daño en el niño o niña; puede provocar que la familia cambie de 

domicilio y/o retire al estudiante del establecimiento, con lo que aumenta el riesgo y se produce 

una doble victimización y daño. El abordaje a él o los posibles agresores sólo podrá ocurrir una vez 

que se active el protocolo con los objetivos de separar al posible agresor del niño o niña sobre el 

cual se sospecha ha cometido la vulneración de derechos y/o informar de las medidas que se 

tomarán con el objetivo de resguardar el interés superior del niños o niña afectado y del resto de 

los estudiantes de la comunidad educativa. 

 

Art.2.- CONCEPTOS GENERALES Y DEFINICIONES 

La vulneración de derechos comprende las situaciones de descuido y trato negligente por parte de 

los padres o adultos responsables de los niños o niñas afectados. Así, la vulneración de derechos 

puede darse en dos posibles escenarios: 

1.- Negligencia: se refiere a la falta de protección y cuidado mínimo por parte de quienes tienen el 

deber de hacerlo. Existe negligencia cuando los responsables del cuidado y educación de los niños 

o niñas no atienden ni satisfacen sus necesidades físicas básicas como la alimentación, vestuario, 

vivienda, o bien cuando no se proporciona atención médica básica, o no se brinda protección y/o se 

les expone ante situaciones de peligro. 

2.- Abandono emocional: es la falta persistente de respuesta a las señales (llanto, sonrisa), 

expresiones emocionales y/o conductas de los niños o niñas que buscan proximidad y contacto 

afectivo, así como la falta de iniciativa de interacción y contacto por parte de una figura adulta 

estable. También este abandono dice relación con la falta de atención respecto de las necesidades 

psicológicas o emocionales; cuando existe abandono, y/o cuando se les expone a hechos de 

violencia o de uso de drogas. 

Constituye vulneración de derechos como descuido o trato negligente las situaciones o acciones que 

los padres y/o adultos responsables que se enmarquen en: 

1.- No atiende las necesidades físicas básicas como alimentación, vestuario, vivienda.  

2.- No proporciona atención médica básica. 

3.- No brinda protección al niño o niña y se expone ante hechos de peligro.  

4.- No responde a las necesidades psicológicas o emocionales. 

5.- Se expone al niño o niña a hechos de violencia o uso de drogas. 

6.- Cualquier otra acción u omisión que importe el descuido de sus obligaciones de cuidado y 

protección para con los niños o niñas a su cargo. 

El establecimiento deberá actuar de manera diferente dependiendo de si se trata de una situación 

de sospecha de vulneración de niño o niña o si se trata de una situación que se basa en antecedentes 

fundados. 

Así es que existirán indicadores de sospecha de vulneración de derechos, por una parte, y 

antecedentes fundados de vulneración de derechos de niños o niñas, por otra, todas las cuales se 

especifican en los artículos siguientes. 
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Art.3.- INDICADORES DE SOSPECHA 

Constituyen indicadores de sospecha de vulneración de derechos de niños o niñas, los siguientes: 

1.- Descuido en los cuidados y/o atención de salud oportuna según la enfermedad o accidente que 

presenta. 

2.- Descuido en la higiene y/o presentación personal. 

3.- Retiro tardío o no retiro del niño o la niña del establecimiento.  

4.- Niño o niña ingiere productos tóxicos (medicamentos, cloro, etc.)  

5.- Niño o niña se muestra triste o angustiado. 

6.- Autoagresiones. 

7.- Poca estimulación en su desarrollo integral. 

8.- Toda otra expresión que indique descuido por parte de los padres y/o adultos responsables de 

los niños o niñas desus obligaciones de cuidado y protección para con ellos. 

 

Art.4.- ANTECEDENTES FUNDADOS 

Constituyen antecedentes fundados de vulneración de derechos de niños o niñas, las siguientes: 

1.- Enfermedades reiteradas sin tratamiento.  

2.- Escasa higiene y/o aseo. 

3.- Atrasos reiterados en el retiro. 

4.- Intoxicación por ingesta de productos tóxicos. 

5.- Ausencia de controles “niño sano”. 

6.- Ropa sucia o inadecuada para el clima. 

7.- Niño o niña permanece sin presencia de adultos en el hogar. 

8.- Niño o niña circula solo por la calle.  

9.- Falta de estimulación. 

10.- Relación ambivalente/desapego. 

11.- Toda otra expresión que indique descuido por parte de los padres y/o adultos responsables de 

los niños o niñas de sus obligaciones de cuidado y protección para con ellos. 

 

Art.5.- DENUNCIA 

Si un miembro de la comunidad educativa sospecha que un niño o niña está siendo vulnerado en 

alguno de sus derechos, en los términos en que se describe en los artículos precedentes, deberá 

informar inmediatamente a un miembro del equipo de convivencia escolar, remitiendo los 

antecedentes que funden sus sospechas, quedando respaldo escrito de dicha denuncia. 

 

Art.6.- RESPONSABLE DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROTOCOLO 

El responsable de llevar a cabo este Protocolo de Actuación es el Encargado de Convivencia Escolar 

o cualquier miembro del equipo de convivencia escolar, y sus funciones son: 

1.- Resguardar el derecho de niños y niñas. 

2.- Mantener informado Director del establecimiento educacional para que este tome las medidas 

pertinentes de acuerdo al caso y a la normativa, durante todo el proceso. 

3.- Liderar en conjunto con el equipo de convivencia la implementación del Protocolo de Actuación, 

velando por un proceso que resguarde el interés superior del niño o niña. 

4.- Derivar el caso a organismos especializados para la detección del maltrato y/o abuso sexual, en 

caso de ser necesario. 
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5.- En caso de confirmarse dicho fenómeno, recopilar la información necesaria para colaborar con 

la investigación, acompañando a los involucrados, sus familias y a la comunidad educativa en 

general. 

6.- Es responsable de difundir y aplicar el presente Protocolo de Actuación. 

7.- Mantenerse informado de los avances de la situación. 

8.- Conocer el estado de la investigación. Si esta se hubiera iniciado, de las eventuales medidas de 

protección que se aplicarán, etc. 

9.- Colaborar con la justicia durante el proceso, facilitando información, declarando en calidad de 

testigo, etc. 

10.- Redireccionar las medidas tomadas para garantizar la protección y medidas pedagógicas del 

niño o niña si fuera necesario. 

El equipo a cargo del niño o niña que, potencialmente, ha sufrido vulneración de sus derechos, debe 

de forma preliminar tener presente las siguientes consideraciones: 

1.- Evitar comentarios asociados estereotipos ante situaciones de vulnerabilidad social, por ejemplo, 

pobreza, tipo de actividad laboral de los cuidadores, acceso a servicios básicos, entre otros. Es 

necesario diferenciar la pobreza de la negligencia y el abandono, puesto que, si un niño o niña carece 

de los cuidados básicos porque su familia no dispone de las condiciones materiales para 

proporcionarlos, ello no supone que necesariamente se trate de un caso de abandono o maltrato. 

2.- Mantener una actitud de empatía con el niño o niña. 

3.- No realizar frente a los niños y niñas comentarios que descalifican a su familia. Abordar las 

situaciones desde las fortalezas con que cuentan las familias y no desde las debilidades. 

 

Art.7.- PROCEDIMIENTO UNA VEZ RECIBIDA LA DENUNCIA 

El Encargado de Convivencia Escolar o equipo de convivencia escolar deberán reunir antecedentes 

generales que permitan contextualizar la situación, como por ejemplo: 

1.- Revisar libro de clases y carpeta del alumno. 

2.- Entrevistarse con la educadora u otro actor relevante. 

3.- Sólo si la situación lo requiere, deberá solicitar al psicólogo del colegio que realice una entrevista 

preliminar con el niño o niña, la que deberá llevarse a cabo bajo condiciones que resguarden en 

todo momento los derechos del niño o niña, así como también registrar en forma textual el relato 

del mismo (esto puede servir como evidencia al momento de denunciar). 

4.- Si se observan señales físicas en el cuerpo del niño o niña, o éste expresa alguna molestia física 

que le haga sospechar de una posible vulneración de derechos, el profesional encargado del 

Protocolo de Actuación debe acompañarlo al centro asistencial más cercano para que lo examine, 

como lo haría si se tratase de un accidente escolar. No debe solicitar explícitamente que el médico 

realice una constatación de lesiones, ya que es una acción que debe determinar el centro asistencial 

y no el establecimiento educacional. Solo deberá entregar información 

en caso de que el niño o niña haya efectuado un relato de lo sucedido. 

 

Una vez reunidos los antecedentes, el Encargado de Convivencia Escolar, en conjunto con el equipo 

de convivencia escolar, resolverán si la situación es considerada: 

1.- Sospecha de vulneración de derechos, la que estará relacionada con la observación de los 

indicadores de sospecha de este Protocolo de Actuación, que dicen relación con cambios 
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significativos en el niño o niña, rumores o comentarios sin certeza acerca de una situación de 

vulneración de derechos. 

Si este es el caso, entonces deberá proceder según procedimiento ante sospecha del presente 

protocolo. 

2.- Antecedentes fundados de vulneración de derechos, los que estarán relacionados con la 

ocurrencia de los casos explicitados en los antecedentes fundados del presente Protocolo, o relato 

del propio niño o niña, o relato de un testigo que presenció la situación. 

Si este es el caso, entonces deberá proceder según indica el procedimiento ante antecedentes 

fundados del presente protocolo. 

3.- Situación que no corresponde a una vulneración de derechos, en cuyo caso deberá tipificarla y 

actuar sobre ella en la forma que sea pertinente, pudiendo si es necesario activar protocolo de 

maltrato infantil o abuso sexual. 

4.- Desestimar los antecedentes y concluir que no obedece a ninguna situación en que se vea 

vulnerado alguno de los derechos del niño o niña. 

El Encargado de Convivencia Escolar o un integrante de equipo de convivencia escolar tendrá un 

plazo de 5 días hábiles a contar desde la recepción de la denuncia para resolver la tipificación que 

se describen en los puntos anteriores. Esta resolución y los pasos que seguir deberán ser informados 

por escrito al denunciante. 

Art.8.- PROCEDIMIENTO ANTE SOSPECHA. 

En caso de que sea una sospecha de vulneración de derechos de algún niño o niña del 

establecimiento, el Encargado de Convivencia Escolar procederá de la siguiente forma: 

1.- El Encargado de Convivencia Escolar o quien lo subrogue citará a los padres, apoderados y/o 

adulto responsable a una reunión en la cual notificará de los antecedentes recabados que 

constituyen una sospecha de vulneración de derechos hacia el estudiante. En dicha reunión 

informará del deber del establecimiento de resguardar los derechos de los estudiantes y ofrecerá 

las herramientas que el colegio disponga para apoyar a la familia en la orientación y apoyo para el 

debido resguardo de los derechos del estudiante. 

2.- Si producto de la entrevista con el apoderado el Encargado de Convivencia Escolar obtiene 

antecedentes que den cuenta del adecuado cuidado del estudiante y/o de la voluntad y disposición 

del apoderado para solucionar aquellas circunstancias que hayan puesto en riesgo alguno de los 

derechos del estudiante, entonces dará por cerrado el caso y hará seguimiento en un plazo no mayor 

a un mes. 

3.- Si producto de la entrevista con el apoderado el Encargado de Convivencia Escolar obtiene 

antecedentes que den cuenta de la vulneración de derechos del estudiante y de la no disposición 

por parte del apoderado para restablecer el adecuado resguardo de los derechos del niño o niña, 

entonces tomará contacto con las instituciones de la red local de prevención y atención 

(especialmente la Oficina de Protección de los Derechos (OPD) u otras instituciones del Servicio 

Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia (Mejor niñez), entre otros), a quienes 

derivar los antecedentes recopilados. 

4.-Hará seguimiento del caso y mantendrá informado al Director acerca del mismo. 
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Art.9.- PROCEDIMIENTO ANTE ANTECEDENTES FUNDADOS DE VULNERACIÓN DE DERECHOS DE 

UN NIÑO O NIÑA. 

En caso de que se cuente con antecedentes fundados de vulneración de derechos de algún niño o 

niña del establecimiento, el Encargado de Convivencia Escolar o el director, procederá de la 

siguiente forma: 

Se pondrá en contacto a través de correo electrónico o de manera presencial con las instituciones 

que permitan activar la atención y/o derivación a los organismos de la red local de protección a los 

menores, pudiendo así dar cuenta de todos los antecedentes a la Oficina de Protección de Derechos 

(OPD). 

Pondrá en conocimiento de manera formal a través de correo electrónico o presencial a los 

tribunales de familia u otro organismo de protección, los hechos constitutivos de vulneración de 

derechos en contra del niño o niña. 

Art.10.- MEDIDAS DE APOYO AL ESTUDIANTE 

Sin perjuicio de las acciones que realicen las redes externas de apoyo, el establecimiento elaborará 

un plan de apoyo al estudiante, en este plan se podrán disponer de las distintas medidas de apoyo 

pedagógico y/o psicosocial identificadas en el Reglamento Interno. El responsable de velar por la 

adecuada implementación de estas medidas será el Encargado de Convivencia Escolar. 

Apoyo pedagógico y psicosocial para el o los estudiantes afectados 

Medidas pedagógicas: Se realizará un acompañamiento pedagógico por parte de la educadora jefe 

y Unidad técnico-pedagógica en apoyo al desempeño escolar del estudiante que podrá contener: 

evaluación diferenciada, ampliación de plazos de entrega, calendarización de evaluaciones, apoyo 

en aula y otros según necesidad de cada estudiante, para no interrumpir su proceso de aprendizaje, 

con seguimiento mensual durante el 

semestre. 

Medidas psicosociales: El equipo de convivencia escolar confeccionará un plan de acompañamiento 

para el estudiante vulnerando a nivel: 

Individual y grupal: apoyado por la educadora del nivel con seguimiento mensual durante el 

semestre. (mediante talleres, actividades estratégicas preventivas, entre otras acciones). 

Familiar: Comunicación directa con la familia, mediante entrevistas para levantar factores de riesgo 

y protección que existen en su entorno, así como todo aspecto relevante que facilite el apoyo al 

estudiante, con apoyo y en acuerdo con red de organismos especializados, como: Oficina de 

protección de derechos(OPD), Programa de prevención especializada (PIE), Programa de prevención 

focalizada (PPF) u otra red de apoyo similar para los efectos de recibir orientación, siempre y cuando 

no interfiera con el proceso iniciado por dichas instituciones. 

 

Art.11.- PROCESOS DE SEGUIMIENTO, REGISTRO Y TRABAJO EN RED CON LAS INSTITUCIONES DE 

DERIVACIÓN 

Una vez activada la red de apoyo externa al colegio, el Encargado de Convivencia Escolar mantendrá 

un seguimiento mensual de las acciones realizadas por ellos. Para estos efectos se mantendrá un 

registro escrito. 

Art.12.- MEDIDAS DE INFORMACIÓN A LA COMUNIDAD ESCOLAR 

Velando siempre por el interés superior del niño, el encargado de llevar a cabo este protocolo 

decidirá en conjunto con el director la pertinencia de comunicar el caso a la comunidad educativa y 

sólo si corresponde, las vías adecuadas para realizar esta comunicación. 
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Art.13.- DIFUSIÓN DE ESTE PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 

El presente Protocolo de Actuación será difundido a la comunidad educativa por alguno de los 

siguientes medios: 

1.-Informar al concejo escolar respecto al reglamento interno 2.- Publicación en el sitio web del 

colegio(https://www.sagradafamiliafutrono.cl/) 

3.- Difusión en reuniones de apoderados, dejando constancia de su conocimiento mediante la 

asistencia del padre, madre o apoderado a la reunión. 

4.- Difusión al equipo docente y asistentes de la educación al inicio del año escolar. 

5.- Existencia de una copia física de este Protocolo en la secretaría del establecimiento a disposición 

de todo miembro dela comunidad educativa. 

Art.14 Plazos 

-24 horas para activar el protocolo 

-4 o 5 días para ejecutar el protocolo 

-10 a 12 días para emitir un informe técnico 

 

ART.14. MEDIDAS PROTECTORAS EN CASO QUE EL SOSPECHOSO SEA UN FUNCIONARIO DEL 

ESTABLECIMIENTO 

Si el proceso se encuentra en investigación el profesional será derivado a otras funciones que se 

encuentre dentro de su contrato, pudiendo comprobarse el distanciamiento con el estudiante. 

-Solo será procedente suspender de sus funciones al profesional del establecimiento una vez que se 

decrete en su contra la medida cautelar de prisión preventiva (circular 860, pág. 22) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.sagradafamiliafutrono.cl/
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ANEXO 2 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A HECHOS DE MALTRATO INFANTIL, CONNOTACIÓN SEXUAL 

O AGRESIONES SEXUALES A ESTUDIANTES DE EDUCACIÓN PARVULARIA 

 

Art. 1.-DISPOSICIONES GENERALES 

Este protocolo tiene como objetivo la recopilación de antecedentes que permitan conocer los 

hechos ocurridos con el fin de adoptar las medidas de protección respecto de los niños y niñas que 

pudieran verse afectados por hechos de maltrato infantil, de connotación sexual o agresiones 

sexuales, y entregarlos a los organismos competentes en caso de una derivación. Además, dispone 

acciones específicas para aquellas situaciones ocurridas al interior del establecimiento o donde 

aparezcan involucrados funcionarios o dependientes de la institución. 

Sin perjuicio de las denuncias que se encuentran obligadas a realizar las autoridades del 

establecimiento educacional, las actuaciones del Protocolo no están encaminadas a determinar 

responsabilidades penales, sino que, entre otras acciones, se recopilará antecedentes que permitan 

garantizar el resguardo de la integridad física y psicológica de los niños y niñas, sin perjuicio de las 

medidas precautorias adoptadas con anterioridad. 

Respecto del tratamiento en situaciones de maltrato y abuso sexual infantil, el establecimiento 

actuará sobre cualquier situación que afecte a sus estudiantes independiente de si los posibles 

agresores forman parte de la misma comunidad escolar que el niño o niña afectada o no. Respecto 

de este punto el establecimiento asume las siguientes responsabilidades: 

1.- Priorizar siempre el interés superior del niño o niña (protección). 

2.- No omitir o minimizar algún hecho o situación de sospecha, (puede aumentar el riesgo de 

vulneración de los derechos de los niños y niñas, agravando el daño). 

3.- No investigar o diagnosticar estas situaciones. Les corresponde a las redes externas, a quienes el 

establecimiento entregará los antecedentes que le soliciten. 

4.- No abordar a él o a los posibles agresores en forma preliminar, dado que ello obstruye la 

investigación y la reparación del daño en el niño o niña; puede provocar que la familia cambie de 

domicilio y/o retire al estudiante del establecimiento, con lo que aumenta el riesgo y se produce 

una doble victimización y daño. El abordaje a él o los posibles agresores sólo podrá ocurrir una vez 

que se active el protocolo con los objetivos de; separar al posible agresor del niño o niña sobre el 

cual se sospecha ha cometido el maltrato o abuso y/o informar de las medidas que se tomarán con 

el objetivo de resguardar el bien superior del niño, niña o adolescente afectado y del resto de los 

estudiantes de la comunidad educativa. 

Art.2.- CONCEPTOS GENERALES Y DEFINICIONES 

El maltrato infantil se entiende como todos aquellos actos de violencia física, sexual o emocional, 

sea en el grupo familiar o en el entorno social, que se cometen en contra de niños y niñas, de manera 

habitual u ocasional. 

Este protocolo considera todos los tipos de maltrato infantil y/o abuso sexual, dejando fuera las 

situaciones de vulneración de derecho, las que serán abordadas según el protocolo específico para 

estas circunstancias, el que es parte integrante del Reglamento Interno del establecimiento. 

a) Maltrato físico: cualquier acción no accidental por parte de cuidadores, madres o padres, 

que provoque daño físico o enfermedad en el niño o niña, o signifique un grave riesgo de 
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padecerlo. Puede tratarse de un castigo único o repetido y su magnitud es variable (grave, 

menos grave o leve). 

Tanto las características de las personas como las circunstancias del hecho son criterios que 

permiten establecer la mayor o menor gravedad de las lesiones, considerando, por ejemplo, 

la edad de los involucrados, la existencia de vínculo de parentesco o subordinación entre 

víctima y agresor, así como si la agresión ocurrió como defensa propia, o fue cometida en 

complicidad con más agresores, etc. 

b) Maltrato emocional o psicológico: se trata del hostigamiento verbal habitual por medio de 

insultos, críticas, descréditos, ridiculizaciones, así como la indiferencia y el rechazo explícito 

o implícito hacia el niño o niña. Se incluye también en esta categoría, aterrorizar, ignorarlo 

o corromperlo. Ser testigo de violencia entre los miembros de la familia es otra forma de 

maltrato emocional o psicológico. 

c) Estupro: Actividad de tipo sexual entre un adulto y un menor de edad mayor de 14 años, 

quien autoriza o da el consentimiento para llevar a cabo dicha práctica. 

d) Violación: Penetración vaginal o anal, o intento de ella, con sus genitales, con otras partes 

del cuerpo o con objetos, por parte del abusador, sin el consentimiento de la víctima. 

e) Abuso sexual: Implica la imposición a un niño o niña de una actividad sexualizada en que el 

ofensor obtiene una gratificación, es decir, es una imposición intencional basada en una 

relación de poder. Esta imposición se puede ejercer por medio de la fuerza física, el 

chantaje, la amenaza, la seducción, la intimidación, el engaño, la utilización de la confianza, 

el afecto o cualquier otra forma de presión o manipulación psicológica. 

Si bien existen distintas definiciones de abuso sexual infantil, todas ellas identifican los siguientes 

factores comunes: 

1.- Relación de desigualdad o asimetría de poder entre el niño o niña y el agresor, ya sea por 

madurez, edad, rango, jerarquía, etc. 

2.- Utilización del niño o niña como objeto sexual, involucrándolo en actividades sexuales de 

cualquier tipo. 

3.- Maniobras coercitivas de parte del agresor, seducción, manipulación y/o amenazas. 

El abuso sexual involucra cualquier conducta de tipo sexual que se realice con un niño o niña, 

incluyendo, entre otras, las siguientes: 

1.- Exhibición de sus genitales por parte del abusador al niño o niña.  

2.- Tocación de genitales del niño o niña por parte del abusador. 

3.- Tocación de otras zonas del cuerpo del niño o niña por parte del abusador.  

4.- Incitación, por parte del abusador, a la tocación de sus propios genitales.  

5.- Contacto buco genital entre el abusador y el niño o niña. 

6.- Utilización del niño o niña en la elaboración de material pornográfico (Por ejemplo, fotos, 

películas, imágenes en internet). 

7.- Exposición de material pornográfico a un niño o niña (Por ejemplo, revistas, películas, fotos, 

imágenes de internet). 

8.- Promoción o facilitación de la explotación sexual infantil. 

9.- Obtención de servicios sexuales de parte de niño o niña menor de edad a cambio de dinero u 

otras prestaciones. 
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Art. 3.- INDICADORES DE SOSPECHA 

Según indica el Ministerio de Educación, en términos generales, la persona adulta detecta una 

situación de maltrato y/o abuso cuando se produce al menos una de las siguientes situaciones:  

1.- Un tercero (algún compañero del niño o niña afectada o una persona adulta) le cuenta que este 

está siendo o ha sido víctima de maltrato, abuso sexual u otra situación abusiva. 

2.- El adulto nota señales que le indican que algo está sucediendo con un niño o niña en particular, 

es decir, identifica conductas que no evidenciaba anteriormente o nota un cambio en su 

comportamiento, en sus hábitos o formas de relacionarse con los demás. 

Entre estas señales es importante prestar atención a lo siguiente: 

a) Cambios bruscos de conducta: aislamiento, baja de ánimo. 

b) Tristeza, llanto. 

c) Brusco descenso de notas, repentina desmotivación por los estudios y/o actividades de su 

interés (deporte, bandamusical, talleres). 

d) Lesiones físicas reiteradas y/o que no sean comúnmente atribuibles a actividades habituales 

a su edad y etapa de desarrollo. 

e) Miedo o rechazo a volver a su hogar. 

f) Miedo o rechazo a asistir al establecimiento educacional o a estar en lugares específicos de 

éste. 

g) Conductas sexualizadas. 

 

Art.4.- ANTECEDENTES FUNDADOS 

Son considerados antecedentes fundados de maltrato o abuso sexual infantil: 

1.- El niño o niña llegó con lesiones atribuibles a una agresión.  

2.- El propio niño, niña o adolescente relata que ha sido agredido.  

3.- La agresión fue presenciada por un tercero. 

 

Art.5.- DENUNCIA 

Si un miembro de la comunidad educativa sospecha que un estudiante está siendo víctima de algún 

tipo de maltrato o abuso sexual, deberá informar inmediatamente a un miembro del equipo de 

convivencia escolar, remitiendo los antecedentes que funden sus sospechas, quedando respaldo 

escrito de dicha denuncia. 

 

Art.6.- RESPONSABLE DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROTOCOLO 

El responsable de llevar a cabo este Protocolo de Actuación es el Encargado de Convivencia Escolar 

y sus funciones son: 

1.- Resguardar el derecho de niños y niñas. 

2.- Mantener informado al Director del establecimiento educacional para que estos tomen las 

medidas pertinentes de acuerdo con el caso y a la normativa, durante todo el proceso. 

3.- Liderar en conjunto con el equipo de convivencia, la implementación del Protocolo de Actuación, 

velando por un proceso que resguarde el interés superior del niño o adolescente. 4.- Derivar el caso 

a organismos especializados para la detección del maltrato y/o abuso sexual, en caso de ser 

necesario. 

5.-En caso de confirmarse dicho fenómeno, recopilar la información necesaria para colaborar con la 

investigación, acompañando a los involucrados, sus familias y a la comunidad educativa en general. 
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6.- Es responsable de difundir y aplicar el presente Protocolo de Actuación. 

7.- Mantenerse informado de los avances de la situación. 

8.- Conocer el estado de la investigación. Si esta se hubiera iniciado, de las eventuales medidas de 

protección que se aplicarán. 

9.- Colaborar con la justicia durante el proceso, facilitando información, declarando en calidad de 

testigo. 

10.- Redireccionar las medidas tomadas para garantizar la protección y medidas pedagógicas del 

niño o niña si fuera necesario. 

Si por alguna circunstancia no se encuentra el Encargado de Convivencia Escolar, éste será 

subrogado por algún miembro del equipo de convivencia escolar. 

 

Art.7.- PROCEDIMIENTO UNA VEZ RECIBIDA LA DENUNCIA 

El Encargado de Convivencia Escolar deberá reunir antecedentes generales que permitan 

contextualizar la situación, como, por ejemplo: 

1.- Revisar libro de clases y carpeta del estudiante. 

2.- Entrevistarse con el psicólogo u otro actor relevante. 

3.- Sólo si la situación lo requiere, deberá solicitar al psicólogo del colegio que realice una entrevista 

preliminar con el niño o niña, la que deberá llevarse a cabo bajo condiciones que resguarden en 

todo momento los derechos del niño o niña, así como también registrar en forma textual el relato 

del mismo (esto puede servir como evidencia al momento de denunciar). 

4.- Si se observan señales físicas en el cuerpo del niño o niña, o éste expresa alguna molestia física 

que le haga sospechar de maltrato y/o abuso sexual, el profesional encargado del 

Protocolo de Actuación debe acompañarlo al centro asistencial más cercano para que lo examine, 

como lo haría si se tratase de un accidente escolar. No debe solicitar explícitamente que el médico 

realice una constatación de lesiones, ya que es una acción que debe determinar el centro asistencial 

y no el establecimiento educacional. Sólo deberá entregar información en caso que el niño o niña 

haya efectuado un relato de lo sucedido. 

Una vez reunidos los antecedentes, el Encargado de Convivencia Escolar, en conjunto con el equipo 

de convivencia escolar, resolverán si la situación es considerada: 

1.- Sospecha de maltrato o abuso sexual infantil, la que estará relacionada con observación de 

cambios significativos en el niño o niña, rumores o comentarios sin certeza acerca de una situación 

de maltrato o abuso sexual. 

2.- Antecedentes fundados de maltrato o abuso sexual infantil, la que estará relacionada con 

evidencia de lesiones atribuibles a una agresión, o relato del propio niño o niña, o relato de un 

testigo que presenció la agresión. 

3.- Situación que no corresponde a maltrato infantil o abuso sexual, en cuyo caso deberá tipificarla 

y actuar sobre ella en la forma que sea pertinente, pudiendo si es necesario activar protocolo de 

vulneración de derechos o maltrato escolar. 

4.- Desestimar los antecedentes y concluir que no obedece a ninguna situación en que se vea 

vulnerado alguno de los derechos del niño o niña. 

El Encargado de Convivencia Escolar tendrá un plazo de 5 días hábiles a contar desde la recepción 

de la denuncia para resolver la tipificación que se describe en los puntos anteriores. Esta resolución 

y los pasos que seguir deberán ser informados por escrito al denunciante. 
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Art.8.- PROCEDIMIENTO ANTE SOSPECHA 

En caso que sea una sospecha, el Encargado de Convivencia Escolar procederá de la siguiente forma: 

1.- Si el sospechoso es una persona externa al colegio: 

Considerando que en la mayoría de los casos de maltrato y abuso sexual infantil ocurren en el 

hogar, por familiares o personas cercanas al niño o niña y su familia, el Encargado de Convivencia 

Escolar deberá recabar información orientada principalmente a buscar a algún adulto protector que 

pueda apoyar al estudiante en el proceso de reparación, que independiente de su relación con el 

estudiante, tenga un vínculo cercano y a quien el estudiante identifique como una figura 

significativa. Será a este adulto protector a quien se le informe de la sospecha y de los pasos a seguir 

por el establecimiento. 

Es fundamental que no se aborde a el o los posibles agresores, dado que ello obstruye la 

investigación y la reparación del daño del niño o niña, puede provocar que la familia cambie de 

domicilio y/o retire al niño o niña del establecimiento, con lo que aumenta el riesgo y se produce 

una doble victimización y daño. 

Tomará contacto con las instituciones de la red local de prevención y atención (especialmente la 

Oficina de Protección de los Derechos (OPD) u otras instituciones del Servicio Nacional de Protección 

Especializada a la Niñez y Adolescencia (Mejor niñez), 

centros de atención primaria, centros de atención de violencia intrafamiliar, entre otros), a quienes 

derivará los antecedentes recopilados. 

Informará de la situación a la psicóloga(o), quién estará a cargo de las medidas de contención 

necesarias. 

2.- Si el sospechoso es una persona que se desempeña en el establecimiento: 

Informará a la familia respecto de los antecedentes y de los pasos a seguir. 

Tomará contacto con las instituciones de la red local de prevención y atención (especialmente la 

Oficina de Protección de los Derechos (OPD) u otras instituciones del Servicio Nacional de Protección 

Especializada a la Niñez y Adolescencia (Mejor niñez), centros de atención primaria, centros de 

atención de violencia intrafamiliar, entre otros), a quienes derivará los antecedentes recopilados. 

Informará de la situación al psicólogo, quien estará a cargo de las medidas de contención necesarias. 

Se tomarán medidas para evitar de manera efectiva todo tipo de contacto entre el presunto agresor 

y el niño o niña mientras dure la investigación de la situación y se establezcan responsabilidades. 

3.- Si el sospechoso es otro menor de edad perteneciente al establecimiento: 

Informará a ambas familias respecto de los antecedentes y de los pasos a seguir. 

Tomará contacto con las instituciones de la red local de prevención y atención (especialmente la 

Oficina de Protección de los Derechos (OPD) u otras instituciones del Servicio Nacional de Protección 

Especializada a la Niñez y Adolescencia (Mejor niñez), centros de atención primaria, centros de 

atención de violencia intrafamiliar, entre otros), a quienes derivará los antecedentes recopilados. 

Informará de la situación a la psicóloga, quien estará a cargo de las medidas de contención 

necesarias. 

Se tomarán medidas para evitar de manera efectiva todo tipo de contacto entre el presunto agresor 

y el niño o niña mientras dure la investigación de la situación y se establezcan responsabilidades. 
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Art.9.- PROCEDIMIENTO ANTE ANTECEDENTES FUNDADOS DE VULNERACIÓN DE DERECHOS DE 

UN NIÑO O NIÑA 

En caso que se cuente con antecedentes fundados de maltrato o abuso sexual Infantil, el Encargado 

de Convivencia Escolar procederá de la siguiente forma: 

1.- Informará a la familia respecto de los antecedentes y de los pasos a seguir. 

2.- Realizará la denuncia ante Carabineros, PDI. Esta denuncia debe ser realizada por el Encargado 

de Convivencia, un integrante del equipo de convivencia o Director, dentro de las primeras 24 horas. 

3.- Si el victimario es un menor de edad, se debe distinguir por edades: 

Estudiante victimario menor de 14 años: en este caso se habla de conducta de connotación sexual 

y no de abuso sexual infantil. Además, no constituye delito e implica solamente medidas de 

protección. Acá se debe pedir una medida de protección para los niños o niñas a través de la OPD 

de la comuna. 

Estudiante victimario mayor de 14 años: implica una conciencia de trasgresión hacia el otro, lo cual 

constituye un delito y amerita una denuncia formal ante Tribunales de Familia, Carabineros, PDI, 

etc. 

4.- Tomará contacto con las instituciones de la red local de prevención y atención (especialmente la 

Oficina de Protección de los Derechos (OPD) u otras instituciones del Servicio Nacional de Protección 

Especializada a la Niñez y Adolescencia (Mejor niñez), centros de atención primaria, centros de 

atención de violencia intrafamiliar, entre otros, a quienes derivará los antecedentes recopilados. 

5.- Informará de la situación al psicólogo, quien estará a cargo de las medidas de contención 

necesarias. 

6.- Se tomarán medidas para evitar de manera efectiva todo tipo de contacto entre el presunto 

agresor y el niño o niña mientras dure la investigación de la situación y se establezcan 

responsabilidades. 

Si como resultado de la investigación el sospechoso resultare culpable de maltrato o abuso sexual 

infantil, se aplicarán las siguientes medidas: 

1.- Si es un funcionario del establecimiento, será desvinculado de la institución. 

2.- Si es un alumno, se expulsará o cancelará su matrícula. 3.- Si es un apoderado, se realizará cambio 

de apoderado. 

 

Art.10.- REQUERIMIENTO DE PROTECCIÓN 

La familia es la encargada preferente de velar por la protección de sus hijos e hijas; sólo cuando la 

familia no es capaz de garantizar esta protección, el establecimiento educacional debe considerar 

la presentación de una denuncia o un requerimiento de protección. Ello implica que el 

establecimiento es responsable de acompañar a la familia en el proceso y mantener un seguimiento 

del caso, para asegurar la detención de la situación de maltrato o abuso y la restitución de los 

derechos del niño o niña. 

El requerimiento de protección se efectúa ante los Tribunales de Familia y su objetivo es disponer 

acciones para la protección del niño o niña. Esta acción no tiene como objetivo investigar o sancionar 

al agresor o agresora, sino proteger y decretar medidas cautelares y de protección. 
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Art.11.- MEDIDAS DE APOYO AL ESTUDIANTE 

Sin perjuicio de las acciones que realicen las redes externas de apoyo, el establecimiento elaborará 

un plan de apoyo al estudiante, en este plan se podrán disponer de las distintas medidas de apoyo 

pedagógico y/o psicosocial. El responsable de velar por la adecuada implementación de estas 

medidas será el Encargado de Convivencia Escolar. 

Medidas pedagógicas: Se realizará un acompañamiento pedagógico por parte de la educadora y 

Unidad técnico pedagógica en apoyo al desempeño escolar del estudiante que podrá contener: 

evaluación diferenciada, ampliación de plazos de entrega, calendarización de evaluaciones, apoyo 

en aula y otros según necesidad de cada estudiante, para no interrumpir su proceso de aprendizaje, 

con seguimiento mensual durante el semestre. 

Medidas psicosociales: El equipo de convivencia escolar confeccionará un plan de acompañamiento 

para el estudiante vulnerando a nivel: 

Individual y grupal: apoyado por la educadora jefe y docentes del nivel con seguimiento mensual 

durante el semestre, realización de talleres de educación sexual y actividades preventivas dirigidas 

a toda la comunidad escolar, por parte del equipo de convivencia escolar, con apoyo de instituciones 

externas, en casos necesarios. 

Familiar: Comunicación directa con la familia, mediante entrevistas para levantar factores de riesgo 

y protección que existen en su entorno, así como todo aspecto relevante que facilite el apoyo al 

estudiante, además se realizarán talleres y charlas educativas para padres y apoderados, en ayuda 

al fortalecimiento del rol parental y educativo, con apoyo en red de organismos especializados, 

como: Oficina de protección de derechos(OPD), Programa de prevención breve (PIB), Programa de 

prevención especializada (PIE), Programa de prevención focalizada (PPF) u otra red de apoyo similar 

para los efectos de recibir orientación. 

 

Art.12.- MEDIDAS DE APOYO A LA COMUNIDAD ESCOLAR 

El Director del establecimiento o el Encargado de Convivencia Escolar deberá informar, contando 

con la debida reserva del caso. No es necesario que conozcan la identidad de los involucrados, así 

como tampoco los detalles de la situación. Se espera que la comunidad educativa: 

1.- Eviten los rumores y/o acciones discriminatorias, o de otra naturaleza, que perjudiquen el 

bienestar de los estudiantes. 

2.- Actúen ejerciendo un rol clave para la implementación de estrategias de información y/o 

comunicación y de contenidos con el resto de los compañeros, con los apoderados del curso y con 

otros profesores. 

3.- En relación al niño afectado, contribuyan, en la medida de lo posible, a la conservación de su 

rutina cotidiana, evitando la estigmatización y promoviendo la contención desde su comunidad más 

cercana. 

Encargado de Convivencia Escolar realizará un Consejo de Profesores del curso al cual pertenece(n) 

el (los) estudiante (s) involucrado(s), el que tendrá el siguiente propósito: 

1.- Definir estrategias de trabajo formativo y pedagógico en las diferentes asignaturas.  

2.- Definir estrategias de información y/o comunicación con el resto de los compañeros.  

3.- Determinar fechas de evaluación del seguimiento 

4.-Acciones con las familias 
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Director deberá liderar la comunicación con las familias, definiendo estrategias de información y/o 

comunicación con madres, padres y apoderados: 

1.-Citar a los padres o adultos responsables de los niños involucrados a través de llamada o a graves 

de comunicación escritas. 

2.- Explicar la situación en términos generales, sin individualizar a los involucrados ni entregar 

detalles, a fin de evitar distorsiones en la información o situaciones de “secretismos” que generan 

desconfianzas entre las familias respecto de la labor protectora del establecimiento. 3.- Comunicar 

y explicar las medidas y acciones que se están implementando y/o se implementarán en la 

comunidad educativa a razón del hecho. 

4.- Solicitar colaboración y apoyo de parte de las madres, padres y apoderados, en la labor formativa 

del establecimiento en torno a este tema. 

5.- Dependiendo del caso el Director puede citar a los apoderados del curso para comunicar el caso. 

 

Art.13.- PROCESOS DE SEGUIMIENTO, REGISTRO Y TRABAJO EN RED CON LAS INSTITUCIONES DE 

DERIVACIÓN 

Una vez activada la red de apoyo externa al colegio, el Encargado de Convivencia Escolar mantendrá 

un seguimiento mensual de las acciones realizadas por ellos. Para estos efectos se mantendrá un 

registro escrito. 

 

Art. 14.- MEDIDAS DE INFORMACIÓN A LA COMUNIDAD ESCOLAR 

Velando siempre por el interés superior del niño, el encargado de llevar a cabo este Protocolo 

decidirá en conjunto con el director la pertinencia de comunicar el caso a la comunidad educativa y 

sólo si corresponde, las vías adecuadas para realizar esta comunicación. 

 

Art.15.- DIFUSIÓN DE ESTE PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 

El presente Protocolo de Actuación será difundido a la comunidad educativa por alguno de los 

siguientes medios: 

1.- Publicación en el sitio web del colegio(https://www.sagradafamiliafutrono.cl) 

2.- Difusión en reuniones de apoderados, dejando constancia de su conocimiento mediante la 

asistencia del padre, madre o apoderado en la reunión de apoderados.  

3.- Difusión al equipo docente y asistentes de la educación al inicio del año escolar. 

4.- Existencia de una copia física de este Protocolo en la secretaría del establecimiento a disposición 

de todo miembro dela comunidad educativa. 

Art.16 Plazos 

-24 horas para activar el protocolo 

-4 o 5 días para ejecutar el protocolo 

-10 a 12 días para emitir un informe técnico 

 

ART.17 MEDIDAS PROTECTORAS EN CASO DE QUE EL SOSPECHOSO/SA SEA UN FUNCIONARIO DEL 

ESTABLECIMIENTO 

-Si el proceso se encuentra en investigación el profesional será derivado a otras funciones que se 

encuentre dentro de su contrato, pudiendo comprobarse el distanciamiento con el estudiante. 

-Solo será procedente suspender de sus funciones al profesional del establecimiento una vez que se 

decrete en su contra la medida cautelar de prisión preventiva (circular 860, pág. 22) 
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ART.18.MEDIDAS PROTECTORAS EN CASO DE QUE EL SOSPECHOSO/SA SEA UN ESTUDIANTE DEL 

ESTABLECIMIENTO 

-Se Informará a ambas familias respecto de los antecedentes y de los pasos a seguir. 

-Se tomará contacto con las instituciones de la red local de prevención y atención, especialmente la 

Oficina de Protección de los Derechos (OPD) u otras instituciones de la red Mejor Niñez, centros de 

atención primaria, centros detención de violencia intrafamiliar, entre otros, a quienes derivará los 

antecedentes recopilados. 

-En conjunto con psicólogas/os del establecimiento y de acuerdo al nivel que corresponda al 

estudiante se establecerán las medidas de contención necesarias. 

-Se informará a la Superintendencia de Educación de las gestiones realizadas, con el fin de solicitar 

orientaciones para tomar medidas en post de evitar de manera efectiva todo tipo de contacto entre 

los estudiantes involucrados, buscando en todo momento el resguardo por el interés superior del 

niño, la no revictimización y el resguardo del derecho a la educación, esto mientras dure la 

investigación de la situación y se establezcan responsabilidades. 

-Se agendarán reuniones con las/los apoderados, madres o padres de los estudiantes involucrados 

durante todo el tiempo que dure el proceso para monitorear, informar, acordar y acompañarlos, 

además de ofrecerles las instancias de apoyo disponibles tanto en el establecimiento como aquellas 

que se puedan gestionar para el caso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



28 
 

ANEXO 3 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES DE MALTRATO ENTRE MIEMBROS 

ADULTOS DE LA COMUNIDAD ESCOLAR 

Art. 1.-DISPOSICIONES GENERALES 

Los miembros de la Comunidad Educativa del Colegio Santa Teresa de los Andes tienen derecho a 

compartir en un ambiente armónico, de sana convivencia tolerante y fraterna, así como también a 

ser respetados en su integridad física, psicológica y moral, no pudiendo ser objeto de tratos 

vejatorios, degradantes o maltratos psicológicos por parte de otros adultos de la comunidad 

educativa. El presente protocolo ha de ser considerado frente a todas las situaciones de violencia o 

maltrato que se susciten entre miembros adultos de la comunidad escolar. 

En el siguiente protocolo, se incluyen situaciones de violencia o maltrato que ocurran entre:  

 Funcionarios. 

 Apoderados. 

 Apoderados y Funcionarios. 

 

Art.2.- CONCEPTOS GENERALES Y DEFINICIONES 

Se entenderá por conductas de Violencia o Maltrato entre adultos: 

a) Cualquier acción u omisión intencional, ya sea física o psicológica, realizada en forma 

escrita, verbal o a través de medios tecnológicos o cibernéticos, en contra de un adulto de 

la comunidad educativa, la cual pueda provocar al adulto en cuestión el temor razonable de 

sufrir un menoscabo considerable en su integridad física o psíquica, su vida privada, su 

propiedad o en otros derechos fundamentales, dificultando o impidiendo, de cualquier 

manera, su desarrollo o desempeño social, profesional, afectivo, moral, intelectual, 

espiritual o físico. Será de suma gravedad todo tipo de violencia física o psicológica cometida 

por cualquier medio, incluyendo los tecnológicos y cibernéticos y aquellos que sean 

cometidos en presencia de niños(as) del nivel de educación parvularia o infantes menores 

de 12 años. 

b) Las conductas de Violencia o Maltrato entre adultos se describen a continuación: Actitudes 

o manifestaciones irrespetuosas hacia cualquier miembro de la comunidad escolar 

(funcionarios y/o apoderados), como, por ejemplo: expresarse con gestos o 

c) vocabulario groseros u ofensivos, expresarse con un volumen de voz inadecuado o gritos, 

etc. 

d) Sustraer o destruir bienes materiales de personas (funcionarios y/o apoderados) o del 

colegio. 

e) Comportarse agresivamente, conducta que puede expresarse por ejemplo a través de 

romper, golpear o dañar objetos, muebles o materiales de personas (funcionarios y/o 

apoderados) o del colegio. 

f) Consumo en dependencias del colegio, de alcohol, tabaco u otras drogas indicadas como 

ilícitas en la ley. Así mismo, asistir al colegio bajo efectos de drogas o alcohol. 

g) Faltas a la verdad e injurias hacia cualquier persona (funcionarios y/o apoderados) de la 

comunidad escolar. 

h) Actitudes discriminatorias de cualquier tipo hacia personas del colegio (funcionarios y/o 

apoderados), por ejemplo: ridiculizar, mofarse, descalificar, humillar, etc. 
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i) Amenazar explícita y/o implícitamente, de forma gestual, verbal, escrita o través de 

cualquier medio tecnológico a algún miembro de la comunidad escolar (funcionarios y/o 

apoderados. 

j) Hacer uso indebido de elementos informáticos o tecnológicos para referirse con o sin 

intención de perjudicar a personas (funcionarios y/o apoderados) o a la Institución, 

atentando contra su dignidad (Chat, WhatsApp, Hackear, Facebook, Instagram, Twitter, 

etc.). 

k) Agredir física o psicológicamente, a cualquier persona (funcionarios y/o apoderados) de la 

comunidad escolar. 

l) Mostrar, difundir, y/o entregar imágenes de connotación sexual, pornográficas, eróticas, 

violentas u otras inadecuadas para personas (funcionarios y/o apoderados) de la comunidad 

escolar. 

Art.3.- PROCEDIMIENTO 

Recepción de la Denuncia: El adulto afectado o quien presencie la situación de violencia deberá 

informar de forma presencial y a la brevedad posible el hecho ocurrido a Convivencia Escolar, 

debiendo quedar registro escrito y firmado de la denuncia. Encargado de Convivencia Escolar 

informara de forma inmediata a Dirección del colegio la recepción de la denuncia y el inicio del 

proceso de investigación. 

Proceso de Investigación: Una vez recepcionada la denuncia en Convivencia Escolar, se iniciará un 

proceso de indagación para reunir antecedentes con un plazo máximo de duración de 7 días hábiles, 

se podrá entrevistar a los involucrados, testigos y recepcionar medios de prueba, debiendo quedar 

registro escrito de cada acción. 

Comunicación y Entrevista con Dirección: Concluida la investigación en Convivencia Escolar, todos 

los antecedentes reunidos serán entregados a Dirección del colegio, quien efectuará el análisis de 

la situación y citará a una entrevista personal a los involucrados, implementándose posteriormente 

un Plan de Acción Remedial, para establecer compromisos entre los involucrados. 

Observación: En aquellos casos en que la situación de maltrato o violencia sea constitutiva de delito, 

los antecedentes serán remitidos a la instancia judicial correspondiente (Carabineros, PDI, 

Ministerio Publico). 

 

Art.4.- MEDIDAS DE REPARATORIAS 

En el Plan de Acción Remedial se deberá especificar las medidas de reparación adoptadas a favor 

del afectado(a), así como la forma en que se supervisará su efectivo cumplimiento. Tales medidas 

podrán consistir, por ejemplo, en disculpas privadas o públicas, restablecimiento de efectos 

personales u otras acciones para reparar o restituir el daño causado. 

Las medidas reparatorias consideran gestos y acciones que un "agresor" puede tener con la persona 

agredida o en beneficio de la comunidad educativa y que acompañan el reconocimiento de haber 

infringido un daño, las que estarán en directa relación con las normativas de acuerdo al Reglamento 

Interno de Convivencia Escolar y PEÍ del Colegio. 

 

Art.5.- MEDIDAS Y CONSECUENCIAS 

a) Entre Funcionarios: Dependiendo de la gravedad de la situación, se efectuarán las siguientes 

acciones: 
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-Amonestación Verbal: Consiste en la amonestación privada y directa que será efectuada por el 

Director, la cual se hará personalmente al funcionario, dejando constancia en la hoja de entrevista. 

-Mediación entre las partes: Si la situación lo amerita se realizará una mediación entre las partes 

con el objetivo de lograr acuerdos y compromisos entre los involucrados. Debiendo quedar registro 

del proceso. 

-Amonestación Escrita: Consiste en la representación formal, por parte del Director, que se hace al 

funcionario, por escrito, dejándose constancia de ella en su carpeta personal, con copia a la 

Inspección del Trabajo. En casos de gravedad se informarán sus conclusiones al Presidente del 

Directorio de la Fundación. 

-Denuncia a Tribunales por Delitos: Si se configura un delito de agresión física u otro constitutivo 

de delito según la ley, el Colegio hará la denuncia a la autoridad competente (Carabineros, PDI o 

Fiscalía). Si los Tribunales de Justicia comprueban el delito, el funcionario responsable podrá perder 

su calidad de trabajador en conformidad con las causales establecidas en el Código del Trabajo. 

 

b) Entre Apoderados: Los apoderados son miembros del Centro General de Padres y se rigen por 

sus estatutos y normativas internas. No obstante, como integrantes de la Comunidad Educativa del 

Colegio, también se rigen por las normas de convivencia del Reglamento Interno y de Convivencia 

Escolar, así como por lo establecido en el Contrato de Prestación de Servicios Educacionales. La 

transgresión de esta normativa será evaluada por el Director del establecimiento, y las 

consecuencias serán determinadas de acuerdo a la gravedad de la falta y en consideración a los 

antecedentes recopilados, efectuándose las siguientes acciones: 

-Entrevista Personal: Entrevista del Director con los apoderados involucrados acerca de la situación 

ocurrida, con el fin de analizar las causas y consecuencias de la falta cometida, estableciendo 

acuerdos y compromisos. 

-Mediación entre las partes: Si la situación lo amerita, se realizará una mediación entre las partes 

con el objetivo de lograr acuerdos y compromisos entre los involucrados. 

-Suspensión como Apoderados: En casos graves que afecten la convivencia escolar y/o las 

relaciones humanas de convivencia, se podrá suspender temporalmente o permanentemente su 

participación como apoderado en el Establecimiento, debiendo éste nombrar por escrito un 

apoderado reemplazante. 

-Denuncia a Tribunales por Delitos: Si se configura un delito de agresión física u otro constitutivo 

de delito según la ley, el Colegio hará la denuncia a la autoridad competente (Carabineros, PDI o 

Fiscalía). Si los Tribunales de Justicia comprueban el delito, el apoderado responsable perderá su 

calidad de tal teniendo que nombrar a un reemplazante. 

 

c) Entre Apoderados y Funcionarios: 

-Entrevista Personal: Entrevista del Director con las personas involucradas acerca de la situación 

ocurrida, con el fin de analizar las causas y consecuencias de la falta cometida, estableciendo 

acuerdos y compromisos. 

-Mediación entre las partes: Si la situación lo amerita se realizará una mediación entre las partes 

con el objetivo de lograr acuerdos y compromisos entre los involucrados, en conformidad con las 

características establecidas en el reglamento de Convivencia Escolar. 

-Suspensión Temporal de las Funciones: En casos graves que afecten la convivencia escolar y/o las 

relaciones humanas de convivencia entre apoderados y funcionarios, se podrá suspender 
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temporalmente su participación como apoderado y/o funcionario en el colegio según corresponda, 

debiendo en el caso de tratarse de un apoderado nombrar un apoderado reemplazante. 

-Denuncia a Tribunales por Delitos: Si se configura un delito de agresión física u otro considerado 

delito por la ley, el Colegio hará la denuncia a la autoridad competente (Carabineros, PDI o Fiscalía). 

Si los Tribunales de Justicia comprueban el delito, el apoderado o el funcionario que resulte 

responsable podrán perder su calidad. 

 

Art.6.- RECURSOS O APELACIONES 

El adulto involucrado podrá apelar a la resolución adoptada por escrito y fundadamente en un plazo 

de 48 hrs. ante la Dirección del colegio, quien resolverá previa consulta al Comité de Necesidades 

Educativas dentro del plazo de cinco días, debiendo entregarse respuesta escrita de lo resuelto. 

 

Art.7.- EVALUACION Y SEGUMIENTO 

Luego de quince días hábiles de informado a los involucrados el Plan de Acción Remedial, se citará 

a los adultos involucrados con el fin de analizar el seguimiento de los compromisos establecidos. 

Convivencia Escolar deberá efectuar una evaluación del plan de acción remedia, el seguimiento y 

acompañamiento de los involucrados. Deberá quedar registro escrito del cierre y resultados del 

proceso. 

 

Art.8.- ACCIONES PREVENTIVAS 

Promover acciones que fomenten y fortalezcan una sana convivencia y buen trato entre los adultos 

de la Comunidad Educativa, es una tarea y responsabilidad permanente de toda la comunidad 

escolar, siendo numerosas las acciones formativas dirigidas hacia tal objetivo, destacando las 

siguientes: 

-Normas de convivencias claras y consistentes: En las que se rechace toda forma de violencia, 

poniendo límites al maltrato entre adultos y sancionando las conductas de abuso. 

-Promoción del Buen Trato: generación de prácticas y ambientes bien tratantes, a través de la 

práctica del Decálogo de Buen Trato y Plan de Virtudes. 

-Fortalecimiento de presencia, cercanía y compromiso entre los adultos: Que permita que entre 

los adultos se logre un diálogo de confianza, respeto y convivencia armónica, se releva la figura de 

los Agentes de Convivencia Escolar entre los apoderados. 

Fomento de estrategias pacíficas de resolución de conflictos: Desarrollar en los adultos habilidades 

para resolver asertivamente situaciones de conflictos, a través de las estrategias definidas en el 

Reglamento de Convivencia Escolar. 
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ANEXO 4. 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A ACCIDENTE DE PÁRVULOS 

 

Art.1.- Conforme al artículo a) 3º de la Ley Nº 16.744 y Decreto Supremo 313/1973, todos los 

estudiantes de establecimientos fiscales o particulares estarán protegidos por los accidentes que 

sufran con ocasión de sus estudios o en la realización de su práctica educacional. 

Art.2.- Se entenderá por accidente toda lesión que un estudiante sufra a causa o con ocasión de sus 

estudios, o de la realización de su práctica profesional o educacional, y que le produzca incapacidad 

o muerte. 

Art.3.- El estudiante víctima de un accidente escolar tendrá derecho a las siguientes prestaciones, 

que se otorgarán gratuitamente hasta su curación completa o mientras subsistan los síntomas de 

las secuelas causadas por el accidente: 

a) Atención médica, quirúrgica y dental en establecimientos externos o a domicilio; 

b) Hospitalización si fuere necesario, a juicio del facultativo tratante; 

c) Medicamentos y productos farmacéuticos; 

d) Prótesis y aparatos ortopédicos y su reparación; 

e) Rehabilitación física y reeducación profesional, y 

f) Los gastos de traslados y cualquier otro necesario para el otorgamiento de estas 

prestaciones. 

Art.4.- En el caso de ocurrir un accidente escolar, se deberá observar el siguiente procedimiento: 

En el caso de que algún estudiante tenga una caída, golpe o situaciones que evidentemente sean 

menores, los docentes deberán prestar los primeros auxilios en el sitio del accidente o trasladar al 

estudiante a la sala de primeros auxilios para la evaluación definitiva, como un accidente de carácter 

leve. En ese caso la educadora o técnico en nivel parvulario, -o a quien este delegue - deberá de 

inmediato realizar los primeros auxilios si fuere necesario, comunicarse con el apoderado, relatarle 

el hecho sucedido y junto con él acordar las acciones a seguir, como, por ejemplo, que lo vengan 

retirar, que repose en la sala de primero auxilio o se quede en la sala bajo el cuidado y atención de 

la educadora o técnico en párvulo u otra persona a cargo del aula. 

Sea cual sea el caso siempre se registrará en el sistema de control de accidentes y de ser necesario 

se emite el documento de accidente escolar. 

Si el accidente es evaluado, por la educadora, asistente de aula o la persona encargada de la sala de 

primeros auxilios, como un accidente que requiere diagnóstico médico, curaciones especializadas o 

es de carácter Grave, se llamará a una ambulancia para que el estudiante sea trasladado al hospital 

más cercano en compañía del docente o asistente del nivel y además entregue las indicaciones a 

seguir. Además, se pondrá en conocimiento inmediato al apoderado de la situación, utilizando todos 

los canales permitidos (vía telefónica, correo electrónico,) 

En caso de no poder comunicarse con el apoderado, o quien se encuentre registrado para efectos 

de comunicaciones de emergencia, se dejará constancia escrita de las veces que se intentó entablar 

comunicación. Es responsabilidad del apoderado actualizar los datos de contacto. Queda 

estrictamente prohibido a cualquier funcionario del Colegio, trasladar por sus propios medios al 

estudiante o realizar algún tratamiento paliativo, salvo que, sea autorizados por los padres o adultos 

responsables. 
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La Encargada de salud escolar llenará los datos del formulario de “Declaración Individual de 

Accidente Escolar”, desde ahora en adelante DIAE, y se entregará al apoderado para que el 

estudiante pueda ser ingresado al centro asistencial. Es obligación del apoderado, devolver al 

Colegio, la copia de la DIAE timbrada una vez realizada la atención del centro asistencial u hospital. 

 

Art.5.- La DIAE, es el único documento que acredita, ante la entidad hospitalaria, la calidad de 

accidente escolar. No se puede hacer uso de él en otra institución de salud que no sea el Hospital 

Regional, ni por otras razones que no sean ACCIDENTES ESCOLARES. 

Art.6.- En caso de un accidente de trayecto, el apoderado puede asistir al centro asistencial de salud 

Hospital sin la DIAE y presentarla posteriormente dentro de un plazo de 12 horas 

Art.7.- En caso de un accidente en una salida pedagógica o extracurricular y si la situación lo amerita, 

el estudiante previa autorización y coordinación con los padres y apoderados, podrá ser derivado al 

Hospital Regional o al centro asistencial de salud más cercano acompañado por el docente o 

asistente, donde se indicará las circunstancias del accidente y que se encuentra cubierto por el 

Seguro Escolar, quedando a la espera de los padres, para entregar a ellos el cuidado del estudiante 

accidentado. 

En caso de no contar con los servicios del CESCOSF O CESFAM, el colegio determinará su traslado en 

vehículo particular previo conocimiento de los apoderados. Si el estudiante al momento de sufrir el 

accidente no contara con la DIAE, deberá concurrir, dentro de las 24 horas de ocurrido el accidente 

al Colegio, para que le sea entregado y pueda presentarlo en el Servicio de Salud Pública en que fue 

atendido. 

Si el accidente no requiere traslado a un centro asistencial, se comunicará telefónicamente a los 

padres para que asistan al lugar a comprobar el estado de salud de su hijo/a. 

 

Art.8.- Los padres tienen la libertad de contratar seguros privados de salud para sus hijos/as, lo que 

debe informarse al colegio en la Ficha escolar, en la pestaña de emergencias. Es obligación de los 

padres y apoderados completar la Ficha escolar y mantener actualizado al colegio de cualquier 

cambio o modificación en los antecedentes del estudiante indicados en este documento. 

Art.9.- Todos los estudiantes serán trasladados a centros asistenciales públicos (Hospital regional u 

otro). En caso de rechazar la atención vía Seguro Escolar, el apoderado debe firmar un documento 

que indica su determinación de optar por la atención médica particular, en este caso, corresponderá 

a los padres y apoderados realizar el traslado del estudiante y asumir los gastos en que incurra. 

Art.10.- DIFUSIÓN DE ESTE PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 

El presente Protocolo de Actuación será difundido a la comunidad educativa por alguno de los 

siguientes medios: 

1.- Publicación en el sitio web del colegio(https://www.sagradafamiliafutrono.cl) 

2.- Difusión en reuniones de apoderados, dejando constancia de su conocimiento mediante la 

asistencia del padre, madre o apoderado a la reunión. 

3.- Difusión al equipo docente y asistentes de la educación al inicio del año escolar. 

4.- Existencia de una copia física de este Protocolo en la secretaría del establecimiento a disposición 

de todo miembro dela comunidad educativa.   
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Director.
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